
SECRETARIA ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, 1 6 de enero de 2025

CIRCULAR No. 5A-07/2025

A TODO EL PERSONAL DE ESTRUCTUBA DEL IECM
PRESENTE

Con fundamento en el artículo 88, fracción XV del Código de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad de México; artículo 20, fracc¡ón Vl del Reglamento lnterior del lnst¡tuto Electoral de la
Ciudad de México, así como lo establecido en el artículo 11 del Reglamento del Fondo de Ahorro del
Personal del lnst¡tuto Electoral de la Ciudad del México, este último relacionado con los requisitos que

se deberán cubrir para ingresar al Fondo de Ahono.

Al respecto, adjunto a la presente se envía la "CEDÚLA DE INSCRIPCIÓN AL FONDO DE AHORRO

2025", misma que deberá ser requisitada en su totalidad por las personas de estructura que a la fecha
tengan un mínimo de antigüedad de seis meses un dÍa y que deseen adherirse a dicha prestación, con

la finalidad de que confirmen la aportación que desean real¡zar, de conformidad con las siguientes

opciones:

Es importante tomar en cuenta que las aportaciones del mes de enero se manejan diferenciadas debido

a que la Unidad de Medida y Actualización se modifica a partir del 1' de febrero del año de que se trate,

en térm¡nos de lo d¡spuesto en el Artículo 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida
y Actualización.

Por otro lado, sol¡cito que a más tardar

@9, envíen las cédulas de inscripción a la Dirección de Recursos Humanos para estar en posibil¡dad

de incorporar el descuento correspondiente en tiempo y forma.

somo§ un lnstitr¡to de calidad

/\
,r7 INST¡TUTO ELECÍORAL

\ 
cruDAD DE MEXTCO

--

En €l lnstituto E¡octorál de la Cludád de Méx¡co. estamos comprom.ridas y comproryEtido. a ádmlnist¡ar eleccionGs
locálos lntegrá3. condu.ir meán¡smos de panicipáción ciudádána iñ.luFñtes. y promdet eñ les y los habitañtes de
lá Ciudad de Méx¡co l¿.ultur¿ d€mocrát¡ca. l¿ partic¡pación y €l ejercicio pleño de le c¡udadañie. én apeso a lo5
princ¡pios rectoras de l¡ func¡óñ eléctorá|. curnpliendo con los r€quis¡tos legales y reglam€ntalos. y mejorándo
continuáment€ le eñc¿c¡e de ñuestro si3t€m de Co5tióñ El€<tor¿|.

"rtsd1,i( ),:
i."F..1..,-.

Enero Febrero a Dic¡embre
Cantidad quincenal Cant¡dad mensual Cantidad quincenal Canlidad mensual

1 $536.34 $1072.68 $558.91 $1 1 17.82

$1072.68 $214s.34 s1 1 17.82 $2235.64
3 $2145.34 $4290.68 $2235.64 $4471 .28

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo,¡nes, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx¡co. Conmutador 5483-3800

No om¡to señalar que el formato deberá ser llenado con bolígrafo tinta azul, con la totalidad de los datos

solicitados, por lo que aquellos que no cumplan con esta disposición no serán tramitados.
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA
INSTITUTO ELECÍORAL

CIUDAD DE MÉXICO

Finalmente, para cualquier asunto relacionado con la presente Circular, podrán comunicarse con el Lic.
Jesús García Hurtado, Director de Flecursos Humanos de la Secrelaría Administrativa, en la extens¡ón
4253, o a través del correo ¡nstitucional jesus.garcia@ iecm.mx.

S¡n otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamenl

Lic. César berto Hoyo Rodríguez
Secretario Adm¡nistrativo

i¡llro. Prlr¡cia Av.nd.ño Doráñ.-Cons6pra Prgsidenta deltECM. Pará su con@ini6ñro.
CC. C@úF6. y Con..¡.ro ElÉtonL. .bl lñrituto E¡.ctonl d. t. C¡udd .b Uó¡ico. Para s! 6¡ftimierro

Somos un lnstituto de Cal¡dad

En el lnstatuto Electoral de l¿ Ciudad de México. est¿rños coñprornéridas y comproretidos a ádminisvar etecciones
locales ínt69ras. conduck m*ánismos de p¿rticipáción ciudrd.n. ¡nctuyentes. y promder en tas y tos hábitanros de
l¿ C¡udad de México la cultura democrát¡ca. la p¿rt¡c¡pación y €l ej€rcicio pleño de la ciud¿danía. en apego a tos
princ¡pios recto.es de la tuncióñ €l€ctorá|. cumpliendo con lós requir¡ros legáles y rágtárnentar¡os. y mejor¿ndo
contiñu¿menté la elicáció de nuéstro Si3t€má do C€slióñ El€to6l.

."Fd'',i< >i
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Hu¡zaches No. 25, Colonia Rancho Los Color¡ñes, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14386, C¡udad de México. Conmutador 5483€8«)



Código SAJDRH/FRYI6
Revisión:01

F6cha de actualizaciónr 15-08-2024

fi,,,_.,*\ o(¡ D D€ Eloo)#
FONDO DE AHORRO DEL PERSONAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO

CÉDULA DE INSCRIPCIóN INDIVIDUAL AL FONDO DE AHORRO 2025

1. DATOS PERSONALES

NOMBRE T)
PRIMER APELLIDO (') SEGUNDO APELLIOO C)

NOMBRE(S) C)

DOMrC¡LrO r)
CALLE f) NUMERO f)

CIUDAD C) CÓOIGO POSTAL C)

UNIDAD ADI\.,IINISTRATIVA DE ADSCRIPCI óN fr

PUESTO f) TELÉFONO T) NUM, EMPLEADO f)

3. AUTORIZACIÓN

EXPRESAMENTE MAN¡FIESTO MI VOLUNTAD DE PARTICIPAR EN EL FONDO DE AHORRO DEL PERSONAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AL SER MI DESEO PARTICIPAR DOY MI AUTORIZACIÓN PARA

OUE DE MANERA OU¡NCENAL SE EFECTÚE LA RETENCIÓN DE MI SUELDO POR EL IMPORTE SEÑALADO CON UNA "X"
COMO MI APORTACIÓN A DICHO FONDO,

APORTACIÓN 2025

PoRTAcróN ourNcE¡lAL acróN itENsuaL
Eñ a¡ao alc q¡. L entd.d
qe.¡6ga reb.$ .l 13% (b
mi d!tu, alt«ia ,ñ. rú
d..corado .l iúps8lo
.obr. b r.ñr¡
cón rpd(¡€ite .l

Enero Febrero
Porcentaie

1 3.25 $536.34 $1,072.68 58 91

2 6.50 $1,072.68 145 34 S1 117 .82
,145.34 $2,235.64 .471

il. BENEFICIARIOS

NOMBRE C)
FECHA DE

NACTMTENTOf)
DOMTCTLIO C)

SE RECOMIENDA COMUNICAR LA DESIGNACTÓN A LA PERSONA(S) BENEFICIARIA(S)

FECHA DE SOLICITUO (')
FIRMA DE CONSENTIMIENTO

DEL TRABAJADOR C)

I{ot! I : El po.c.ni.jc d. h ¡pori.clóñ ..tl ollclon.do con l. un¡d.d d. f,.did¡ y Actudl¡.clón

dct irhiñár or v¡lor do ji Unld.d d. u.dld. y Actlrl¡zációr.

coloNnr ALCALDIA O MUNICIPIO(')

2. OATOS LABORALES

tr
H

PAREN'rESCo (.) % (.)

QUINCENA DE INICIO DE
DESCUENTO C)

I $1,117.82
l---r235s4

3 | 13.00 | $4,290.68

Documento de referencia SAJDRH/PRJ16



El lñslituto El€clor¿l de la Ciudad cl€ Méxbo (IECM), a través cle la Secretaria Admin¡srrativa, es €t Responsabb det tratamiento de
los detos Élersonales que nos proporcbne, los cuales serán proleglclos en el Slatarta d. O¡to. Érsonrt.! r.h¡vo . toa
.xp.di.na.¡ ara paÉoñ¡l y d. pf! t dol!! da tañlold por honorrrloo a3iñll¡atoa ¡ t.trrtoe pallon¡l avañ¡¡al.

Los clatos perÉonal€§ que r€ceb€mos Serán úil¿aclos con lá flnali:lad s¡guienter lnr.gr¡t corn ol.r, cu.rodt.r y m.nrrl.r
P..m.trñaam.Íb ¡cltu¡lts do.l .4l.dl.nt labor¡l d.l p.r¡onal da aaür¡ct¡l¡ an ¡cdvo, ¡.1 cont rnartañar l¡ cu.todt. d.
lo..ry.dl.ñlaa dal paÉon lqu. hty¡ cal¡a¡óo !¡¡¡;..Lr¡ar da ln¡grar, codnol¡r y múa.rl.r l¡ cr¡atÉdla da loa.ry.dtant a
d. lo. prsiadorr. d. !..vlcloa por honoñrloa ¡rlmll.do. a aahr¡oa y d. paÉon¡l .v.ntu.l, coñtrat¡do6 an rl m¡rco da la
l.tl.l¡clón clvll. Los datos p€rsonabs @rán ssr t ansJericbs a le Audnoria Sup€rior de la C¡uclad d6 México par¿ el €l¡rc¡do d€
sus func¡ones de iscálize¡ón¡ la Comisitn cl€ O€rac¡os Humáms cb la C.¡udad de Méxlco pa.¿ ia iruet¡gacitn de fresuntas
v¡olac¡on€s a los cbrÉchos hurñanos; el lnsütüio d6 S€guridád y S€rvidos Sociales d€ los fr¿bajadorEs d€l Etraoo para tntegrar y
al¡mentar las báses de colizádón de los seruidor€s f,riblicc clel instt¡.¡to. con la linal¡dad .b gar¿nt¿ar bs benef'c¡os der rÉg¡men
ouiFtofio (!e áfli¿¡cttñ al !i§€.na cl€ s€gufilád soc¡¡r¡i la contrabfla lñlema cbl lnsl¡túo El€clor¿l cle 13 c¡udad de Máico p€ra la
rPálizac¡ón de audito.ías o alosánollo cb invesligac¡cnes por presuñüas fatlás adñinislrativás: el lnstit¡iio cb Tr¿nsparencia, Aó.eso a
la lnfoÍneciár Plluica, Proieccióñ de Dato6 Personales y Reñdiró¡ cle Cuentas .le la C¡uclad cb lvtéxico pars ta susran<r&¡ón (b
recursos cb r€v¡sión, denuncias y el Focedimi€nlo para cleterñlnár sl probaue incumprrnxénto a lá Ley d€ ProtEdón de Datos
Personabs en Pos€s¡ón cl€ Suiotos Obl¡gádos d€ la Cudad cl€ Méx¡co, Órgános J urisdlnonat€s par¿ la sustanc¡iac¡ón c,€ tos procesos
ju.isdkEbnal€s irámilácbs anl€ €¡los, cle los c!ál€s no s€ r€qu¡ere el consenümiénto dd üutar, at rener ta fácuttad tegat parE e o;
Metlle México. Soc¡edacl Anón¡rrts para Acréditar lá p€rsonaliiad ,urlctlcá. ¡rfo.ñac¡ón ¡eboraly designacióó d6 b€noñcjariosi BAVA
Bancom€r pará Ac¡editar lá p€rsonalirad jurfdi:3. lnfonnacitn hr,oral y crer¡onáción de benettc¡ári66. Este §tema cb Dato§
Personábs ño cuenta con Encángados; n¡ co¡ Despac¡o de Audilor€s E-xtemos par¿ el ei€rck,o de sus func¡on€s d€ rrscatizác¡ón.

U§ted podrá rnañlestar la negaliva al hatambnto de sus dalos p€rsonales directamente añt€ ta Unkiad de Tr¿nspareñci¡ det |ECM,
ulicáda 6n lá call€ de Hu¿sche§ No. 25, nancho los colorin€s, Planra Baja, Tlalpan, c. P. 143a6, ciudad d€ fliéxico, coñ núñ€ro
telofóñlco 55 5443 3aOO ext.4727, y alconeo el€ctnánico unidad transpárencra@Écnr.nrx

Pera conocer elAviso dé priva¿icbd tniegral, puéde acud¡r direcrárneoto a la Unictad de Transparéncra o
ingr€sar al Silío cb lnterñel: hnps,,/www iecm mrprot{clo¡ de ctátc rErsonate!

avtso oE PRtvAcloao stMPLtFtcAoo

AVISO OE PRIVACIDAD SIMPLIFICAOO

Fecha de úruma act¡ralizacirn: 1 5 de iutio cte 2024

Feclra cle úll¡ma aclualizác¡tn: 1 5 de julio de m24

El lnsülulo Ebctor¿l cle la Ciudad d€ Méxbo (IECM). a t_avé§ de la Si6cr6taría Adm¡nistrariva. es et R€sponsable ctettrarañiénto de
bs cáo§ p€rson€les que oos propo.c¡one, 106 cual€§ seén prot€gklos en el Slt!.m. d. D.!o. t'.r.o¡.t6 ftt¡üvo ¡t proc..o d.

Los claios personales que réc€borios serán ulilizados con la f¡nalldad 6l9u¡ente: .lbctu¡r coílct¡ y orrort¡¡ñ¡rn ñt .t palo d.
flmunaraclo.l. , ñt nctonaa y d..cr¡rlaa at parroñ¡t. Etbcü¡¡r ¿orrrcL y ogortrnemrnto ót prgo oe tonoirñc yrtt rclorl.. .L lSR . lo3 prt.L¿o . d. ..rvlclo. por honor¡rlo. .vün¡¡¡|.., y podán sér trañsf€rird.s t b Audilorfa Superid
d€ la C¡tdad de Méxioo per¿ 6¡ eixckio cb sus tuñc¡orE§ cb f§callzác¡Jn: ta CdrisiJn cb Der€cttG HurEnos (b ta C¡¡rd.d d€ tt¿iéxbo
perá la hveligacltn dé fres!ñtas vblacbnes a 16 órEc¡os hurneños; lá Conis¡ón Ne¡onaldel SlrErB .b Ahono f,are et Retiro
par¿ regúlar eficá¿rÉnl€ la admlnistredófl c,€lehono parE el reüro: la Cootrálorfá lni€ma cbl lnsütuto Eb.ior.tcb h Ciudáct ct€ Mó¡ico
Par¿ la rÉál¡:ációo cl€ auditoriÉ o (bsanofio ds ¡nv€§ügscbnes por pr€suñtas faltás áclninisfátivasi €t Fondo d€ |á vtviffch dét
ln§iii¡o do Seguridad y S€rvlc¡os So¿ial€s cl€ los TrEbsjacbr€s del Esia(b consituye elfoncb de ahoío pr€rs h üvi€ncta; d tñsüuto
de S€gurided y S€rviio6 Soc¡abs cle bs Tr¿balecbrBs del Estado pare 6l entEro ct6 cuotas y aponác¡ones par¿ garántbar to6
benel¡doG d€l rÉgirn€n ob¡¡$toño de seguridad soo¡al qu€ otorga el ISSSTE, así corno at fondo cb ta vivi.mda (FO¿§SSTE) y dd
s€guro de rtüro,i el lnsü¡no de f,an§parenda. Acc€áo a la lr¡loírEcbñ Ajuba, Protscclán de Dat6 P€r§onabs y Rendbi¿; de
cueñtas (te la ciuóad (b iréx¡co para b su.§rerrctedón de reoJr§o6 c,e lBvisiJn, cbnund¿§ y €l pfoc€d¡mbnto psá d€tefm¡rlar et
qroEttle hcurt 

'mieñb 
a la Léy cl6 Prcte¡ón cl€ Dál,os Personabs sr Pos€li5n d€ Suirc Ot ilá<tos d€ h Cluctad ct€ Má«:oi

Or!ános Jun§dEcbnale§ pará la sugarr¡eci5n d€ bG proc€sc pnsdlccbnales Eamttado3 ante etbs. Sierviio de Admini§tráqón
Trihrtaria do la S€cr€taría d€ Hecbnda y CrÉdito Púbuco pará el Curlpllr¡onto cte Ot ¡gec¡,ones FEcabs, ct€ k!6 cua¡€s no s€ rEqui€re
el consonlimlenlo clel ütular, al tener la facunad bg¿l pará ello. Est6 Slstómá ct€ Dato6 Persoñábs no di€nta con Encárgadosi ;i con
Oespacho de Auditores Extemo6 p€r¿ et ei:rc¡ro cl€ sus lunctrnes ct6 ñsc€l¡zactón.

Usled F¡odá .nañif€6tar la n€gátiva sltrárarnénto d6 sus claros perso.rál€6 d¡rrctarn€nts ant6 ts Un¡rad ct€ Tr¿nspár€nc¡a cbt |ECU.
ut*eda en la Calle de Huizeches No. 25, Flerr¡o 106 Crro.ine§. Plántá Baj¡¡, TtatFan. C. P. 143a6, C)udad (b i¡éx¡co, con núrnoro
lelefón¡co 55 5483 3aO0 €xl.¡t727, y at coíeo 6t€.trúnbo L,:rq3d,!?rspa¡eqai?]oi9qe,, mx

ParE conocer el Av¡so de privac¡Jad lnl€gr¿|, pu€de eudlr cf¡reáarnent€ a lá Unidád d6 Trensparenc¡á o tngrcsár at Sit¡o ct€ tntomet
htlp§rrlvle-É.nm¡lpiqlelcron.ledafu:perso¡ale.J

Documento de referencia: SAJDRH/PF/16


